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CLÁUSULA 1ª -  OBJETO DEL CONTRATO 

 

1.1.-  Objeto. El objeto del contrato, correspondiente a la presente licitación, para “MUTUAL 

MIDAT CYCLOPS, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social número 1” (en 

adelante, MC MUTUAL o LA MUTUA), se especifica en el apartado 1 de los datos 

básicos del expediente del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

1.2.- Ámbito geográfico. Los trabajos objeto de licitación tendrán lugar en dos locales 

contiguos, situados en Avenida Alemania Bajos 43-45 de Cáceres. 

 

 

 

CLÁUSULA 2ª -  REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

 

2.1. Alcance 

 

Las obras consistirán en: 

 

• Reforma integral de un local actualmente sin uso en el que se ubicará un servicio 

de rehabilitación y otras dependencias asistenciales y administrativas. 

• Reforma parcial de un centro asistencial existente en un local contiguo al anterior. 

 

El adjudicatario deberá tener en cuenta al elaborar su oferta, que el centro 

asistencial existente deberá seguir en funcionamiento mientras duran las obras 

 

La ejecución de las obras se hará estrictamente conforme al proyecto redactado por el 

Proyectista y aprobado por MC Mutual, que será facilitado al adjudicatario, así como a 

las indicaciones del Director de las Obras.  
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El adjudicatario asignará a las obras, como mínimo, los siguientes medios personales: 

 

- Un (1) Jefe de Obra: Deberá disponer de titulación habilitante para el ejercicio de 

las profesiones de Arquitecto, Arquitecto Técnico, Ingeniero Industrial o Ingeniero 

Técnico Industrial y contará con experiencia mínima de cinco (5) años en 

ejecución de obras similares a las que son objeto de la presente licitación.  

Estará presente en la obra al menos una vez por semana y siempre que los 

servicios técnicos de MC Mutual se lo requieran. 

- Un (1) Encargado de Obra: Un Encargado de Obra con al menos cinco (5) años 

de experiencia en obras similares a las que son objeto de la presente licitación. 

Estará asignado a la obra con carácter exclusivo y a jornada completa. 

 

En todos los trabajos que se realicen en la obra, se observarán, y el encargado será el 

responsable de hacerlas cumplir, las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las 

Obras de Construcción definidas en el Real Decreto 1627/97 y las determinaciones 

fijadas por el Reglamento de los Servicios de Prevención por Real Decreto 39/97, así 

como cuantas Normas Técnicas Reglamentarias hayan dictado los Organismos 

competentes. 

 

Todos los trabajos de replanteo necesarios para la ejecución de las obras serán 

realizados por cuenta y riesgo del contratista, a los que la Dirección Facultativa dará el 

visto bueno, previos los trámites legales en función de las disposiciones que los 

organismos oficiales competentes hayan dictado sobre ellos. 

 

Todos los materiales o partidas de obra cuyas condiciones de calidad no se especifiquen 

en el presente Pliego de Condiciones, o en las Normas que en él se citan, cumplirán las 

especificaciones de la correspondiente Norma Básica de la Edificación y en su defecto, 

norma europea que la Dirección Facultativa autorice. 
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2.2. ALBAÑILERÍA 

 

Los tabiques o muros resistentes tanto de fábrica de ladrillo como  de bloques de 

hormigón, cumplirán las especificaciones del documento básico SE-F Seguridad 

Estructural: Fábrica, del Código Técnico de la Edificación y sus normas de referencia. 

2.2.1. Revestimientos 

Se tendrá especial cuidado en la preparación de morteros para esta clase de 

operaciones, utilizando siempre cemento Portland, en cantidad suficiente para 

evitar toda clase de penetración de humedades y, al extender se tendrá cuidado 

de humedecer el paramento y proyectar el mortero lo más violentamente posible, 

actuar con rapidez y remover bien la masa, cada cinco o seis paladas, todo ello 

utilizando un mortero muy fluido. Los planeos exteriores, en la fachada Norte y 

Oeste llevarán material hidrófugo. 

 

Un cuarto de hora después de haber hecho las operaciones indicadas, se le 

darán dos lechadas de cemento. 

 

En ningún caso de utilizará para la confección de morteros, arena procedente del 

machaqueo de piedras areniscas con el pretexto de suavizar la masa o facilitar el 

trabajo de raseos o talochados. En todo caso, la Dirección Facultativa podrá 

admitir la proporción que estime oportuna previa consulta por parte de la 

Contrata. 

 

Los revestimientos "monocapa" poseerán certificado de idoneidad y se aplicarán 

de acuerdo a sus especificaciones. 

 

En la ejecución de las demás partidas de albañilería se cumplimentará 

estrictamente lo señalado en el Presupuesto y ateniéndose a las advertencias de 

la Dirección. 
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En el caso de tabiques prefabricados, se ajustarán a las prescripciones de los 

correspondientes Documentos de homologación o Idoneidad Técnica expedidos 

por el Laboratorio Homologado correspondiente. 

 

2.3. SANEAMIENTO 

2.3.1. Ejecución de las redes 

Las zanjas para tuberías de conducción de aguas sucias, se ejecutarán de 

acuerdo con las alineaciones indicadas en los planos y sus fondos llevarán una 

pendiente uniforme. 

Los conductos serán de la calidad y dimensiones indicadas en el presupuesto e 

irán colocados sobre un buen lecho de arena y las juntas se harán con buena 

masa de cemento y de forma que los tubos comprendidos en cada tramo entre 

arquetas estén perfectamente alineados en ambas direcciones (en la dirección 

que marca la zanja y en la dirección de la pendiente). 

 

2.3.2. Arquetas y sumideros 

En todo cambio de dirección y al pie de las bajantes de aguas negras, se 

colocará una arqueta construida en las condiciones indicadas en el presupuesto. 

Los sumideros serán siempre sifónicos, metálicos, o en todo caso homologado y 

sus dimensiones serán proporcionales a las necesidades de evacuación que se 

prevea. 

 

2.4. SOLADOS Y ALICATADOS 

2.4.1. Colocación de baldosas y condiciones que deberán reunir los materiales 

Sobre la superficie del soporte se aplicará un mortero resistente de consistencia 

plástica, que no produzca retracciones y sobre él, una capa de cemento-cola. En 

grandes superficies se dispondrán juntas elásticas que permitan la libre 

deformación térmica (al exterior cada 2-3 m).  
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Las baldosas se colocarán con sus juntas perfectamente alineadas y 

perpendiculares entre sí. Se tendrá especial cuidado en que la superficie 

embaldosada quede completamente plana y con una pendiente mínima (0,3 a 0,5 

por 100) hacia los desagües. Se desechará toda pieza que presente el menor 

defecto, tanto en dimensiones como en los cantos. 

2.4.2. Colocación de gradas 

Las huellas de las gradas se colocarán completamente horizontales. 

No se admitirán gradas que ofrezcan irregularidades mayores de 5 mm de 

anchura y 3 mm de altura. 

 

2.5. CARPINTERÍA 

2.5.1. Carpintería-taller  

Las formas y dimensiones de los bastidores y marcos serán las indicadas en 

presupuesto y planos y se colocarán con ferretería de buena calidad. Las 

dimensiones máximas de bisagra a bisagra serán inferiores a los 80 centímetros 

y las dimensiones de las mismas no serán inferiores a los 12 centímetros. Para 

las fallebas y demás dispositivos de cierre será condición indispensable la 

presentación de muestras a la Dirección de la obra, para su aprobación. En la 

colocación de los marcos, se tendrá en cuenta el detalle de los planos, para el 

recibido de los mismos, que se hará siempre con buena masa de hormigón: esto 

se exigirá rigurosamente, sobre todo en los marcos de fachada, para evitar toda 

clase de penetraciones de humedades. No se admitirá ninguna madera húmeda, 

con repelos, nudos, saledizos y otros defectos. 

 

La contrata será responsable de los desperfectos que sean consecuencia, 

aunque sea indirecta, de las deficiencias de calidad, grado de humedad o 

colocación tanto de la carpintería de los huecos de fachada como de los 

interiores y tarima o parquet de madera. 
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Todos los elementos y conjuntos de madera puestos en obra cumplirán lo 

especificado en el Documento Básico SE-M Estructuras de Madera del Código 

Técnico de la Edificación y sus normas de referencia. 

 

2.5.2. Carpintería de aluminio 

Los perfiles cumplirán las especificaciones técnicas de calidad, y cumplirán lo 

especificado en el Documento Básico DB-HE Ahorro de Energía y sus normas de 

referencia. 

2.5.3. Otras carpinterías 

En el caso de instalación de carpinterías de P.V.C., Poliuretano, Poliéster, Acero, 

etc., el instalador facilitará los documentos que, emitidos por laboratorios 

homologados, garanticen su idoneidad. Las de madera natural se tratarán con 

protección a rayos U.V. a poro abierto. 

2.5.4. Sellados 

Se sellarán, tanto los huecos como sus acristalamientos, con siliconas o 

espumas avaladas por sus correspondientes certificados. 

 

2.6. ELECTRICIDAD 

 

La instalación eléctrica y los conductores empleados se regirán por el "Reglamento 

Electrotécnico para baja tensión" aprobado por Real Decreto 842/2002 de 2 de 

agosto, así como las ITC.BT. 01 a BT 51 que se adjuntan al Real Decreto y cuantas 

Normas UNE se referencian en su ITC-BT-02. 
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2.6.1. Equipos y Materiales 

Los materiales y equipos utilizados en las instalaciones deberán ser utilizados en 

la forma y para la finalidad que fueron fabricados. Los incluidos en el campo de 

aplicación de la reglamentación de transposición de las Directivas de la Unión 

Europea deberán cumplir con lo establecido en las mismas. 

 

En lo no cubierto por tal Reglamentación se aplicarán los criterios Técnicos 

preceptuados por el presente Reglamento. En particular se incluirán junto con los 

equipos y materiales las indicaciones necesarias para su correcta instalación y 

uso, debiendo marcarse con las siguientes indicaciones mínimas: 

 

▪ Identificación del fabricante, representante legal o responsable de la 

comercialización. 

▪ Marca y modelo. 

▪ Tensión y Potencia (o intensidad) asignadas. 

▪ Cualquier otra indicación referente al uso específico del material o equipo, 

asignado por el fabricante. 

 

2.6.2. Ejecución y puesta en servicio de las instalaciones 

Según lo establecido en el artículo 12.3 de la Ley 21/1992, de Industria, la puesta 

en servicio y utilización de las instalaciones eléctricas se condiciona al siguiente 

procedimiento: 

a.- Deberá elaborarse, previamente a la ejecución, una documentación 

técnica que defina las características de la instalación y que, en función 

de sus características, según determine la correspondiente ITC, revestirá 

la forma de proyecto o memoria técnica. 

b.- La instalación deberá verificarse por el instalador, con la supervisión del 

director de obra, en su caso, a fin de comprobar la correcta ejecución y 

funcionamiento seguro de la misma. 

c.- Asimismo, cuando así determine la correspondiente ITC, la instalación 

deberá ser objeto de una inspección inicial por un organismo de control. 
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d.- A la terminación de la instalación y realizadas las verificaciones 

pertinentes y, en su caso, la inspección inicial, el instalador autorizado 

ejecutor de la instalación emitirá un certificado de instalación, en el que se 

hará constar que la misma se ha realizado de conformidad con lo 

establecido en el Reglamento y sus instrucciones técnicas 

complementarias y de acuerdo con la documentación técnica. En su caso, 

identificará y justificará las variaciones que en la ejecución se hayan 

producido con relación a lo previsto en dicha documentación. 

e.- El certificado, junto con la documentación técnica y, en su caso, el 

certificado de dirección de obra y el de inspección inicial, deberá 

depositarse ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma, con 

objeto de registrar la referida instalación, recibiendo las copias 

diligenciadas necesarias para la constancia de cada interesado y solicitud 

de suministro de energía.  

 

Las Administraciones competentes deberán facilitar que estas documentaciones 

puedan ser presentadas y registradas por procedimientos informáticos o 

telemáticos. 

 

Las instalaciones eléctricas deberán ser realizadas únicamente por instaladores 

autorizados. 

 

La empresa suministradora no podrá conectar la instalación receptora a la red de 

distribución si no se le entrega la copia correspondiente del certificado de 

instalación debidamente diligenciado por el órgano competente de la Comunidad 

Autónoma. 
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No obstante, lo indicado en el apartado precedente, cuando existan 

circunstancias objetivas por las cuales sea preciso contar con suministro de 

energía eléctrica antes de poder culminar la tramitación administrativa de las 

instalaciones, dichas circunstancias , debidamente justificadas y acompañadas 

de las garantías para el mantenimiento de la seguridad de las personas y bienes 

y de la no perturbación de otras instalaciones o equipos, deberán ser expuestas 

ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma, la cual podrá autorizar, 

mediante resolución, motivada, el suministro provisional para atender 

estrictamente aquellas necesidades. 

 

En caso de instalaciones temporales (congresos y exposiciones, con distintos 

stands, ferias ambulantes, festejos, verbenas, etc.), el órgano competente de la 

Comunidad podrá admitir que la tramitación de las distintas instalaciones 

parciales se realice de manera conjunta. De la misma manera, podrá aceptarse 

que se sustituya la documentación técnica por una declaración, diligenciada la 

primera vez por la Administración, en el supuesto de instalaciones realizadas 

sistemáticamente de forma repetitiva. 

2.6.3. Información a los usuarios 

Como anexo al certificado de instalación que se entregue al titular de cualquier 

instalación eléctrica, la empresa instaladora deberá confeccionar unas 

instrucciones para el correcto uso y mantenimiento de la misma. Dichas 

instrucciones incluirán, en cualquier caso, como mínimo, un esquema unifilar de 

la instalación con las características técnicas fundamentales de los equipos y 

materiales eléctricos instalados, así como un croquis de su trazado. 

 

Cualquier modificación o ampliación requerirá la elaboración de un complemento 

a lo anterior, en la medida que sea necesario. 
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2.7. INSTALACIONES TÉRMICAS 

 

Las instalaciones de Calefacción, Climatización y Agua caliente sanitaria cumplirán en 

todos sus extremos lo preceptuado por el Reglamento (RITE) que regula dichas 

instalaciones, aprobado por R.D.1027 de 20 de julio de 2007, así como las 

Instrucciones Técnicas Complementarias ITE que lo desarrollan. 

2.7.1. Recepción y montaje 

A la llegada a obra se comprobará que las características técnicas de todos los 

materiales suministrados por el fabricante, corresponden con las especificadas en 

proyecto. Las aberturas de conexión de todos los aparatos y equipos deberán 

estar convenientemente protegidos durante el transporte, almacenamiento y 

montaje, hasta tanto no se proceda a su unión. Si es de temer la oxidación de las 

superficies mencionadas, éstas deberán recubrirse con pinturas antioxidantes, 

grasas o aceites que deberán ser eliminados en el momento del acoplamiento.  

 

Antes de comenzar los trabajos la empresa instaladora deberá efectuar el 

replanteo de todos y cada uno de los elementos de la instalación y deberá contar 

con la aprobación del Director de la Instalación. 

 

Toda instalación debe funcionar, bajo cualquier condición de carga, sin producir 

ruidos o vibraciones que puedan considerarse inaceptables, cumpliendo en todo 

momento lo especificado en el Documento Básico DB-HR Protección Frente al 

Ruido y sus normas de referencia, del Código Técnico de la Edificación. 

 

Las conducciones de la instalación deben estar señalizadas con franjas, anillos y 

flechas dispuestos sobre la superficie exterior de las mismas o de su aislamiento 

térmico, en el caso de que lo tengan, de acuerdo con lo indicado en  UNE 

100100. En la sala de máquinas se dispondrá el código de colores, junto al 

esquema de principio de la instalación. 
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2.7.2. Instalaciones 

Las redes de Distribución deberán aislarse según el apéndice la IT1.2.4.2.1 del 

RITE, siendo las tuberías de material capaz de resistir la presión de servicio a la 

temperatura de funcionamiento y la acción agresiva del agua caliente. 

 

Las tuberías se instalarán de forma ordenada, disponiéndolas, siempre que sea 

posible, paralelamente a tres ejes perpendiculares entre sí y paralelos a los 

elementos estructurales del edificio, salvo las pendientes que deben darse a los 

elementos horizontales. 

 

La separación entre la superficie exterior del recubrimiento de una tubería y 

cualquier otro elemento será tal que permita la manipulación y el mantenimiento 

del aislante térmico, si existe, así como de válvulas, purgadores, aparatos de 

medida y control etc. 

 

Las conexiones entre equipos con partes en movimiento y tuberías se efectuarán 

mediante elementos flexibles, admitiéndose las uniones roscadas de tuberías a 

equipos o aparatos cuando el diámetro sea igual o inferior a DN50. 

 

No deberán realizarse uniones en el interior de los manguitos que atraviesen 

muros, forjados u otros elementos estructurales. 

 

Los cambios de sección en las tuberías horizontales se efectuarán con manguitos 

excéntricos y con los tubos enrasados por la generatriz superior para evitar la 

formación de bolsas de aire. 

 

En las derivaciones horizontales realizadas en tramos horizontales se enrasarán 

las generatrices superiores del tubo principal y del ramal. 
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El acoplamiento de tuberías de materiales diferentes se hará por medio de 

bridas; si ambos materiales son metálicos, la junta será dieléctrica. En los 

circuitos abiertos, el sentido de flujo del agua debe ser siempre desde el tubo de 

material menos noble hacia el material más noble.  

 

Los manguitos Pasamuros deben colocarse en la obra de albañilería o de 

elementos estructurales cuando éstas se estén ejecutando. 

 

El espacio comprendido entre el manguito y la tubería debe rellenarse con una 

masilla plástica, que selle totalmente el paso y permita la libre dilatación de la 

conducción. Los manguitos deben acabarse a ras del elemento de obra, salvo 

cuando pasen a través de forjados, en cuyo caso deben sobresalir unos 2 cm por 

la parte superior. La holgura al paso de tuberías no puede ser mayor que 3 cm. 

Cuando el manguito atraviese un elemento al que se le exija una determinada 

resistencia al fuego, la solución constructiva del conjunto debe mantener, como 

mínimo, la misma resistencia y seguir las determinaciones del DB SI Seguridad 

en caso de incendio y sus normas de referencia, del CTE. 

 

La colocación de la red de distribución del fluido caloportador se hará siempre de 

manera que se evite la formación de bolsas de aire. En los tramos horizontales 

las tuberías tendrán una pendiente ascendente hacia el purgado más cercano o 

hacia el vaso de expansión, cuando éste sea de tipo abierto y, preferentemente, 

en el sentido de circulación del fluido.  

 

El valor de la pendiente será igual al 0,2% como mínimo, tanto cuando la 

instalación esté fría como cuando esté caliente. 

 

En los circuitos cerrados, donde se crean puntos altos debido al trazado (finales 

de columnas, conexiones a unidades terminales etc.) o a las pendientes 

mencionadas anteriormente, se instalarán purgadores que eliminen el aire que 

allí se acumule, preferentemente de forma automática. 

 

Las redes de conductos cumplirán con la norma UNE 100012. 
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2.7.3. Pruebas 

Previamente a la recepción de las Instalaciones a que se refiere el presente 

apartado, se procederá a la realización de las pruebas definidas en la Instrucción 

Técnica correspondiente, por parte de la empresa instaladora. Previamente se 

notificará a la Dirección de la Obra la fecha y circunstancias en que se realizarán, 

con objeto de que ésta pueda dar el visto bueno a la Instalación, sin que éste 

exima de la obtención de las correspondientes autorizaciones de puesta en uso 

por parte de las instancias oficiales competentes. Todas las pruebas se 

efectuarán en presencia del director de obra o persona en quien delegue, quien 

deberá dar su conformidad tanto al procedimiento seguido como a los resultados. 

2.7.4. Pruebas hidrostáticas de redes de tuberías 

Todas las redes de circulación de fluidos portadores deben ser probadas 

hidrostáticamente, a fin de asegurar su estanqueidad, antes de quedar ocultas 

por obras de albañilería, material de relleno o por el material aislante. 

 

Independientemente de las pruebas parciales a que hayan sido sometidas las 

partes de la instalación a lo largo del montaje, según se define en la ITE-2.2.2 y 

2.2.3, debe efectuarse una prueba final de estanqueidad de todos los equipos y 

conducciones a una presión en frío equivalente a vez y media la de trabajo, con 

un mínimo de 6 bar, de acuerdo a UNE 100151. 

 

Posteriormente se realizarán pruebas de circulación de agua, poniendo las 

bombas en marcha, comprobando la limpieza de los filtros y midiendo presiones 

y, finalmente, se realizará la comprobación de la estanqueidad del circuito con el 

fluido a la temperatura de régimen. 

 

Por último, se comprobará el tarado de todos los elementos de seguridad. 
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2.7.5. Pruebas de libre dilatación 

Una vez que las pruebas anteriores hayan sido satisfactorias y se hayan 

comprobado hidrostáticamente los elementos de seguridad, las instalaciones 

equipadas con calderas se llevarán hasta la temperatura de tarado de los 

elementos de seguridad, habiendo anulado previamente la actuación de los 

aparatos de regulación automática. 

 

Durante el enfriamiento de la instalación y al finalizar el mismo, se comprobará 

visualmente que no han tenido lugar deformaciones apreciables en ningún 

elemento o tramo de tubería y que el sistema de expansión ha funcionado 

correctamente. 

 

Por último, se comprobará que la instalación cumple con las exigencias de 

calidad, confortabilidad, seguridad y ahorro de energía de estas instrucciones 

técnicas. Particularmente se comprobará el buen funcionamiento de la regulación 

automática del sistema. 

2.7.6. Puesta en marcha y recepción 

Una vez realizadas las pruebas finales con resultados satisfactorios en presencia 

del director de obra, se procederá al acto de recepción provisional de la 

instalación con el que se dará por finalizado el montaje de la instalación. En el 

momento de la recepción provisional, la empresa instaladora deberá entregar al 

director de obra la documentación siguiente: 

 

Una copia de los planos de la instalación realmente ejecutada, en la que figuren, 

como mínimo, el esquema de principio, el esquema de control y seguridad, el 

esquema eléctrico, los planos de la sala de máquinas y los planos de plantas, 

donde debe indicarse el recorrido de las conducciones de distribución de todos 

los fluidos y la situación de las unidades terminales. 

 

Una memoria descriptiva de la instalación realmente ejecutada, en la que se 

incluyan las bases de proyecto y los criterios adoptados para su desarrollo. 
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Una relación de los materiales y los equipos empleados, en la que se indique el 

fabricante, la marca, el modelo y las características de funcionamiento, junto con 

catálogos y con la correspondiente documentación de origen y garantía. 

 

Los manuales con las instrucciones de manejo, funcionamiento y mantenimiento, 

junto con la lista de repuestos recomendados. 

 

Un documento en el que se recopilan los resultados de las pruebas realizadas. 

 

El certificado de la instalación firmado, dado que para la puesta en 

funcionamiento de la instalación es necesaria la autorización del organismo 

territorial competente, para lo que se deberá presentar ante el mismo un 

certificado suscrito por el director de la instalación, cuando sea preceptiva la 

presentación de proyecto y por un instalador, que posea carné, de la empresa 

que ha realizado el montaje. 

 

El director de obra entregará los mencionados documentos, una vez comprobado 

su contenido y firmado el certificado, al titular de la instalación, quien lo 

presentará a registro en el organismo territorial competente. 

 

Transcurrido el plazo de garantía, que será de un año si en el contrato no se 

estipula otro de mayor duración, la recepción provisional se transformará en 

recepción definitiva, salvo que por parte del titular haya sido cursada alguna 

reclamación antes de finalizar el período de garantía 

 

Si durante el período de garantía se produjesen averías o defectos de 

funcionamiento, éstos deberán ser subsanados gratuitamente por la empresa 

instaladora salvo que se demuestre que las averías han sido producidas por falta 

de mantenimiento o uso incorrecto de la instalación. 
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2.8. DERRIBOS 

El presente pliego recoge los trabajos de derribo y demolición, pudiendo realizarse la 

misma de cualquiera de los siguientes modos, según lo explicitado en la memoria del 

Proyecto: 

 

▪ Operaciones y trabajos destinados a la supresión progresiva, total o parcial, de un 

edificio o de un elemento constructivo concreto, aprovechando parte de los 

materiales que lo integran para ser nuevamente empleados. En función del 

procedimiento empleado en cada caso se establecen las siguientes 

denominaciones: 

- Demolición elemento a elemento, planeando la misma en orden 

generalmente inverso al que se siguió durante la construcción. 

- Demolición por colapso, llevado a cabo, tras el pertinente estudio especial, 

bien por empuje de máquina, por impacto de bola de gran masa, métodos 

ambos no autorizados contra estructuras metálicas ni de hormigón armado, o 

mediante el uso de explosivos. 

- Demolición combinada, cuando se utilicen los dos procedimientos anteriores, 

debiendo figurar claramente especificado el plano divisorio entre uno y otro, 

así como el orden de los mismos. 

 

Los únicos componentes que aparecen en los trabajos de derribo de un edificio o 

parte de él son los materiales que se producen durante ese mismo derribo y que, 

salvo excepciones, serán trasladados íntegramente a vertedero. 

 

Antes del inicio de las actividades de demolición se reconocerá, mediante 

inspección e investigación, las características constructivas del edificio a demoler, 

intentando conocer: 

 

▪ La antigüedad del edificio y técnicas con las que fue construido. 

▪ Las características de la estructura inicial. 

▪ Las variaciones que ha podido sufrir con el paso del tiempo, como reformas, 

apertura de nuevos huecos, etc. 
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▪ Estado actual que presentan los elementos estructurales, su estabilidad, grietas, 

etc. 

▪ Estado actual de las diversas instalaciones. 

 

Este reconocimiento se extenderá a las edificaciones colindantes, su estado de 

conservación y sus medianerías a fin de adoptar medidas de precaución tales 

como anulación de instalaciones, apuntalamiento de alguna parte de los edificios 

vecinos, separación de elementos unidos a edificios que no se han de demoler, 

etc.; finalmente, a los viales y redes de servicios del entorno del edificio a demoler 

que puedan ser afectadas por el proceso de demolición o la desaparición del 

edificio. 

 

Todo este proceso de inspección servirá para el necesario diseño de las 

soluciones de consolidación, apeo y protección relativas tanto al edificio o zonas 

del mismo a demoler como a edificios vecinos y elementos de servicio público que 

puedan resultar afectados. 

 

En este sentido, deberán ser trabajos obligados a realizar y en este orden, los 

siguientes: 

 

▪ Desinfección y desinsectación de los locales del edificio que hayan podido 

albergar productos tóxicos, químicos o animales susceptibles de ser portadores 

de parásitos; también los edificios destinados a hospitales clínicos, etc.; incluso 

los sótanos donde puedan albergarse roedores o las cubiertas en las que se 

detecten nidos de avispas u otros insectos en grandes cantidades, anulación y 

neutralización por parte de las Compañías suministradoras de las acometidas 

de electricidad, gas, teléfono, etc. así como tapado del alcantarillado y vaciado 

de los posibles depósitos de combustible. Se podrá mantener la acometida de 

agua para regar los escombros con el fin de evitar la formación de polvo durante 

la ejecución de los trabajos de demolición. La acometida de electricidad se 

condenará siempre, solicitando en caso necesario una toma independiente para 

el servicio de obra. 
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▪ Apeo y apuntalamiento de los elementos de la construcción que pudieran 

ocasionar derrumbamiento en parte de la misma. Este apeo deberá realizarse 

siempre de abajo hacia arriba, contrariamente a como se desarrollan los 

trabajos de demolición, sin alterar la solidez y estabilidad de las zonas en buen 

estado. A medida que se realice la demolición del edificio, será necesario 

apuntalar las construcciones vecinas que se puedan ver amenazadas. 

 

▪ Instalación de andamios, totalmente exentos de la construcción a demoler, si 

bien podrán arriostrarse a ésta en las partes no demolidas; se instalarán en 

todas las fachadas del edificio para servir de plataforma de trabajo en los 

trabajos de demolición manual de muros; cumplirán toda la normativa que les 

sea afecta tanto en su instalación como en las medidas de protección colectiva, 

barandillas, etc. 

 

▪ Instalación de medidas de protección colectiva tanto en relación con los 

operarios encargados de la demolición como con terceras personas o edificios, 

entre las que destacamos: 

 

• Consolidación de edificios colindantes. 

• Protección de estos mismos edificios si son más bajos que el que se 

va a demoler, mediante la instalación de viseras de protección. 

• Protección de la vía pública o zonas colindantes y su señalización. 

• Instalación de redes o viseras de protección para viandantes y lonas 

cortapolvo y protectoras ante la caída de escombros. 

• Mantenimiento de elementos propios del edificio como antepechos, 

barandillas, escaleras, etc. 

• Protección de los accesos al edificio mediante pasadizos cubiertos. 

• Anulación de instalaciones ya comentadas en apartado anterior. 

• Instalación de medios de evacuación de escombros, previamente 

estudiados, que reunirán las siguientes condiciones: 

• Dimensiones adecuadas de canaletas o conductos verticales en 

función de los escombros a manejar. 
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• Perfecto anclaje, en su caso, de tolvas instaladas para el 

almacenamiento de escombros. 

• Refuerzo de las plantas bajo la rasante si existen y se han de 

acumular escombros en planta baja para sacarlo luego con medios 

mecánicos. 

• Evitar mediante lonas al exterior y regado al interior la creación de 

grandes cantidades de polvo. 

• No se deben sobrecargar excesivamente los forjados intermedios con 

escombros. Los huecos de evacuación realizados en dichos forjados 

se protegerán con barandillas. 

• Adopción de medidas de protección personal dotando a los operarios 

del preceptivo del específico material de seguridad (cinturones, 

cascos, botas, mascarillas, etc.). 

 

Se comprobará que los medios auxiliares a utilizar, tanto mecánicos como 

manuales, reúnen las condiciones de cantidad y calidad especificadas en el 

plan de demolición de acuerdo con la normativa aplicable en el transcurso de la 

actividad. 

 

En el caso de proceder a demolición mecánica, se habrá demolido previamente, 

elemento a elemento, la parte de edificio que está en contacto con medianerías, 

dejando aislado el tajo de la máquina. Cuando existan planos inclinados, como 

faldones de cubierta, que pueden deslizar y caer sobre la máquina, se 

demolerán previamente. 

 

En el plan de demolición se indicarán los elementos susceptibles de ser 

recuperados a fin de hacerlo de forma manual antes de que se inicie la 

demolición por medios mecánicos. Esta condición no surtirá efecto si con ello se 

modificaran las constantes de estabilidad del edificio o de algún elemento 

estructural. 
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2.8.1. Ejecución de la demolición elemento a elemento.  

Los elementos resistentes se demolerán en el orden inverso al seguido en su 

construcción. 

 

Se descenderá planta a planta comenzando por la cubierta, aligerando las 

plantas de forma simétrica, salvo indicación en contra. 

 

Se procederá a retirar la carga que gravite sobre cualquier elemento antes de 

demoler éste. En ningún caso se permitirá acumular escombros sobre los 

forjados en cuantía mayor a la especificada en el estudio previo, aun cuando el 

estado de dichos forjados sea bueno.  

 

Tampoco se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros 

y soportes, propios o medianeros mientras estos deban permanecer en pie. 

 

Se contrarrestarán o suprimirán las componentes horizontales de arcos, bóvedas, 

etc., y se apuntalarán los elementos de cuya resistencia y estabilidad se tengan 

dudas razonables; los voladizos serán objeto de especial atención y serán 

apuntalados antes de aligerar sus contrapesos. 

 

Se mantendrán todo el tiempo posible los arriostramientos existentes, 

introduciendo, en su ausencia, los que resulten necesarios. 

 

En estructuras hiperestáticas se controlará que la demolición de elementos 

resistentes origina los menores giros, flechas y transmisión de tensiones. A este 

respecto, no se demolerán elementos estructurales o de arriostramiento en tanto 

no se supriman o contrarresten eficazmente las tensiones que puedan estar 

incidiendo sobre ellos. Se tendrá, asimismo, presente el posible efecto pendular 

de elementos metálicos que se cortan o de los que súbitamente se suprimen 

tensiones. 

 

12068

http://www.mc-mutual.com/extranet/home.do


 

 
Versión 001  Página 23 / 64 

 
MUTUAL MIDAT CYCLOPS, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 1 

Avenida Josep Tarradellas 14-18 - 08029 - Barcelona - Tel. 934 051 244 - Fax. 934 109 029 
CIF: G-64.172.513 

  

En general, los elementos que puedan producir cortes como vidrios, loza 

sanitaria, etc. se desmontarán enteros. Partir cualquier elemento supone que los 

trozos resultantes han de ser manejables por un solo operario.  

 

El corte o demolición de un elemento que, por su peso o volumen no resulte 

manejable por una sola persona, se realizará manteniéndolo suspendido o 

apeado de forma que, en ningún caso, se produzcan caídas bruscas o 

vibraciones que puedan afectar a la seguridad y resistencia de los forjados o 

plataformas de trabajo. 

 

El abatimiento de un elemento se llevará a cabo de modo que se facilite su giro 

sin que este afecte al desplazamiento de su punto de apoyo y, en cualquier caso, 

aplicándole los medios de anclaje y atirantamiento para que su descenso sea 

lento. 

 

El vuelco libre sólo se permitirá con elementos despiezables, no anclados, 

situados en planta baja o, como máximo, desde el nivel del segundo forjado, 

siempre que se trate de elementos de fachadas y la dirección del vuelco sea 

hacia el exterior. La caída deberá producirse sobre suelo consistente y con 

espacio libre suficiente para evitar efectos indeseados. 

 

No se permitirán hogueras dentro del edificio y las exteriores se protegerán del 

viento, estarán continuamente controladas y se apagarán completamente al 

término de cada jornada. En ningún caso se utilizará el fuego con propagación de 

llama como medio de demolición; es más, en edificios con estructura de madera 

o en aquellos en que exista abundancia de material combustible se dispondrá, 

como mínimo, de un extintor manual contra incendios. 

 

El empleo de compresores, martillos neumáticos, eléctricos o cualquier medio 

auxiliar que produzca vibraciones deberá ser previamente autorizado por la 

Dirección Técnica. 
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No se utilizarán grúas para realizar esfuerzos que no sean exclusivamente 

verticales o para atirantar, apuntalar o arrancar elementos anclados del edificio a 

demoler. Cuando se utilicen para la evacuación de escombros, las cargas se 

protegerán de eventuales caídas y los elementos lineales se trasladarán 

anclados, al menos, de dos puntos. No se descenderán las cargas con el control 

único del freno. 

 

Al finalizar la jornada no deben quedar elementos susceptibles de derrumbarse 

de forma espontánea o por la acción de agentes atmosféricos lesivos (viento, 

lluvia, etc.); se protegerán de ésta, mediante lonas o plásticos, las zonas del 

edificio que puedan verse afectadas por sus efectos. 

 

Al comienzo de cada jornada, y antes de continuar los trabajos de demolición, se 

inspeccionará el estado de los apeos, atirantamientos, anclajes, etc. aplicados en 

jornadas anteriores tanto en el edificio que se derriba como en los que se 

pudieran haber efectuado en edificios del entorno; también se estudiará la 

evolución de las grietas más representativas y se aplicarán, en su caso, las 

pertinentes medidas de seguridad y protección de los tajos. 

 

2.8.2. Demolición de cubiertas 

Siempre se comenzará desde la cumbrera hacia los aleros, de forma simétrica 

por faldones, de manera que se eviten sobrecargas descompensadas que 

pudiesen provocar hundimientos imprevistos. 

 

El orden y medios a emplear se ajustarán a las prescripciones establecidas en el 

Proyecto y a las órdenes de la Dirección Técnica: 

 

▪ Demolición de elementos singulares de cubierta: La demolición de 

chimeneas, conductos de ventilación..., se llevará a cabo, en general, antes 

del levantado del material de cobertura, desmontando de arriba hacia abajo, 

no permitiéndose el vuelco sobre la cubierta. 
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Cuando se vierta el escombro por la misma chimenea se procurará evitar la 

acumulación de escombros sobre forjado, sacando periódicamente el 

escombro almacenado cuando no se esté trabajando arriba. Cuando vaya a 

ser descendido entero se suspenderá previamente, se anulará su anclaje y, 

tras controlar cualquier oscilación, se bajará. 

 

▪ Demolición de material de cobertura: Se levantará, en general, por zonas 

simétricas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera. Las chapas 

de fibrocemento o similares se cargarán y bajarán de la cubierta conforme se 

van desmontando.  

 

▪ Demolición de tablero de cubierta: Se levantará, en general, por zonas 

simétricas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera. Cuando el 

tablero apoye sobre tabiquillos no se podrán demoler éstos en primer lugar. 

 

▪ Demolición de tabiquillos de cubierta: Se levantarán, en general, por zonas 

simétricas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera y después de 

quitar la zona de tablero que apoya en ellos. A medida que avanzan los 

trabajos se demolerán los tabicones y los tabiques de riostra.  

 

▪ Demolición de formación de pendiente con material de relleno: Se demolerá, 

en general, por zonas simétricas de faldones opuestos, empezando por las 

limas más elevadas y equilibrando las cargas. En esta operación no se 

demolerá la capa de compresión de los forjados ni se debilitarán vigas o 

viguetas de los mismos.  

 

Se taparán, previamente al derribo de las pendientes de cubierta, los 

sumideros y cazoletas de recogida de aguas pluviales. 
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▪ Demolición de listones, cabios, correas y cerchas: Se demolerá, en general, 

por zonas simétricas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera. 

Cuando no exista otro arriostramiento entre cerchas que el que proporcionan 

las correas y cabios, no se quitarán éstos en tanto no se apuntalen las 

cerchas. No se suprimirán los elementos de arriostramiento (soleras, 

durmientes, etc.) mientras no se retiren los elementos estructurales que 

inciden sobre ellos. Si las cerchas han de ser descendidas enteras, se 

suspenderán previamente al descenso; la fijación de los cables de 

suspensión se realizará por encima del centro de gravedad de la cercha. Si, 

por el contrario, van a ser desmontadas por piezas, se apuntalarán siempre y 

se trocearán empezando, en general, por los pares. Si de ellas figurasen 

techos suspendidos, se quitarán previamente, con independencia del 

sistema de descenso que vaya a utilizarse. 

 

2.8.3. Demolición de muros de carga y cerramiento 

El orden y medios a emplear se ajustarán a las prescripciones establecidas en el 

Proyecto y a las órdenes de la Dirección Técnica: 

 

▪ La demolición por medios manuales se efectuará planta a planta, es decir, 

sin dejar más de una altura de piso con estructura horizontal desmontada y 

muros al aire. Como norma práctica se puede aplicar que la altura de un 

muro no deberá ser nunca superior a 20 veces su espesor. 

 

▪ Se aligerará simétricamente la carga que gravita sobre los cargaderos y 

arcos de los huecos antes de demolerlos. En los arcos se equilibrarán los 

posibles empujes laterales y se apearán sin cortar los tirantes existentes 

hasta su demolición. 
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▪ A medida que avance la demolición del muro se irán levantando los cercos, 

antepechos e impostas. En muros compuestos de varias capas se puede 

suprimir alguna de ellas (chapados, alicatados, etc.) en todo el edificio 

siempre que no afecte ni a la resistencia y estabilidad del mismo ni a las del 

propio muro. En muros de entramado de madera, como norma general, se 

desmontarán los durmientes antes de demoler el material de relleno. 

 

▪ Cuando se trate de un muro de hormigón armado se demolerá, en general, 

como si se tratase de varios soportes, después de haber sido cortado en 

franjas verticales de ancho y alto inferiores a 1 y 4 metros respectivamente. 

Se permitirá abatir la pieza cuando se hayan cortado, por el lugar de 

abatimiento, las armaduras verticales de una de sus caras manteniendo sin 

cortar las de la otra a fin de que actúen de eje de giro y que se cortarán una 

vez abatida. 

 

▪ No se dejarán muros ciegos sin arriostrar o apuntalar cuando superen una 

altura superior a 7 veces su espesor. 

 

▪ Se podrá desmontar la totalidad de los cerramientos prefabricados cuando 

no se debiliten los elementos estructurales. 

 

▪ La demolición de estos elementos constructivos se podrá llevar a cabo por 

medios mecánicos siempre que se den las circunstancias que condicionan el 

empleo de los mismos y que se señalan en el apartado correspondiente de 

las Demoliciones en general. 

 

2.8.4. Demolición de tabaquería interior 

El orden, forma de ejecución y los medios a emplear se ajustarán a las 

prescripciones establecidas en el Proyecto y a las órdenes de la Dirección 

Técnica. En su defecto, se tendrán en cuenta las siguientes premisas: 
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▪ La demolición de los tabiques de cada planta se llevará a cabo antes de 

derribar el forjado superior para evitar que, con la retirada de este, aquéllos 

puedan desplomarse; también para que la demolición del forjado no se vea 

afectada por la presencia de anclajes o apoyos indeseados sobre dichos 

tabiques. 

 

▪ Cuando el forjado se encuentre cedido no se retirarán las tabiquerías sin 

haber apuntalado previamente aquél. 

 

▪ El sentido del derribo de la tabiquería será de arriba hacia abajo. A medida 

que avance la demolición de los tabiques se irán levantando los cercos de la 

carpintería interior. En los tabiques que cuenten con revestimientos de tipo 

cerámico (chapados, alicatados, etc.) se podrá llevar a cabo la demolición de 

todo el elemento en conjunto. 

 

▪ En las circunstancias que indique la Dirección Técnica se trocearán los 

paramentos mediante cortes verticales y el vuelco se efectuará por empuje, 

cuidando que el punto de empuje esté por encima del centro de gravedad del 

paño a tumbar, para evitar su caída hacia el lado contrario.  

 

▪ No se dejarán tabiques sin arriostrar en zonas expuestas a la acción de 

fuertes vientos cuando superen una altura superior a 20 veces su espesor. 

 

2.8.5. Demolición de cielos rasos y falsos techos 

▪ Los cielos rasos y techos suspendidos se quitarán, en general, previamente 

a la demolición de los forjados o elementos resistentes de los que cuelgan. 

 

▪ En los supuestos en que no se persiga recuperar ningún elemento de ellos y 

cuando así se establezca en Proyecto, se podrán demoler de forma conjunta 

con el forjado superior. 
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2.8.6. Picado de revestimientos, alicatados y aplacados 

▪ Los revestimientos se demolerán en compañía y a la vez que su soporte, sea 

tabique o muro, a menos que se pretenda su aprovechamiento o el del 

soporte, en cuyo caso, respectivamente, se demolerán antes de la 

demolición del edificio o antes de la aplicación de nuevo revestimiento en el 

soporte. 

 

▪ Para el picado de revestimientos y aplacados de fachadas o paramentos 

exteriores del cerramiento se instalarán andamios, perfectamente anclados y 

arriostrados al edificio; constituirán la plataforma de trabajo en dichos 

trabajos y cumplirá toda la normativa que le sea afecta tanto en su 

instalación como en las medidas de protección colectiva, barandillas, etc. 

 

▪ El sentido de los trabajos es independiente; no obstante, es aconsejable que 

todos los operarios que participen en ellos se hallen en el mismo nivel o, en 

otro caso, no se hallen en el mismo plano vertical ni donde puedan ser 

afectados por los materiales desprendidos del soporte. 

 

2.8.7. Levantado de pavimentos interiores, exteriores y soleras 

El orden, forma de ejecución y los medios a emplear se ajustarán a las 

prescripciones establecidas en el Proyecto y a las órdenes de la Dirección 

Técnica. En su defecto, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

▪ La demolición de los revestimientos de suelos y escaleras se llevará a cabo, 

en general, antes de proceder al derribo, en su caso, del elemento resistente 

sobre el que apoyan. El tramo de escalera entre dos pisos se demolerá antes 

que el forjado superior donde apoya y se ejecutará desde una andamiada 

que cubra el hueco de la misma. 

 

12068

http://www.mc-mutual.com/extranet/home.do


 

 
Versión 001  Página 30 / 64 

 
MUTUAL MIDAT CYCLOPS, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 1 

Avenida Josep Tarradellas 14-18 - 08029 - Barcelona - Tel. 934 051 244 - Fax. 934 109 029 
CIF: G-64.172.513 

  

▪ Inicialmente se retirarán los peldaños, empezando por el peldaño más alto y 

desmontando ordenadamente hasta llegar al primero y, seguidamente, la 

bóveda de ladrillo o elemento estructural sobre el que apoyen. 

 

▪ Se inspeccionará detenidamente el estado de los forjados, zancas o 

elementos estructurales sobre los que descansan los suelos a demoler y 

cuando se detecten desperfectos, pudriciones de viguetas, síntomas de 

cedimiento, etc., se apearán antes del comienzo de los trabajos. 

 

▪ La demolición conjunta o simultánea, en casos excepcionales, de solado y 

forjado deberá contar con la aprobación explícita de la Dirección Técnica, en 

cuyo caso señalará la forma de ejecutar los trabajos. 

 

▪ El empleo de compresores, martillos neumáticos, eléctricos o cualquier 

medio auxiliar que produzca vibraciones deberá ser previamente autorizado 

por la Dirección Técnica. 

 

▪ Para la demolición de solera o pavimento sin compresor se introducirán 

punteros, clavados con la maza, en distintas zonas a fin de agrietar el 

elemento y romper su resistencia. Realizada esta operación, se avanzará 

progresivamente rompiendo con el puntero y la maza. 

 

▪ El empleo de máquinas en la demolición de soleras y pavimentos de planta 

baja o viales queda condicionado a que trabajen siempre sobre suelo 

consistente y tengan la necesaria amplitud de movimiento. 

 

▪ Las zonas próximas o en contacto con medianerías o fachadas se demolerán 

de forma manual o habrán sido objeto del correspondiente corte de modo 

que, cuando se actúe con elementos mecánicos, el frente de trabajo de la 

máquina sea siempre paralelo a ellas y nunca puedan quedar afectadas por 

la fuerza del arranque y rotura no controlada. 
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2.8.8. Levantado de carpinterías y elementos varios 

▪ Los cercos se desmontarán, normalmente, cuando se vaya a demoler el 

elemento estructural en el que estén situados. 

 

▪ Cuando se retiren carpinterías y cerrajerías en plantas inferiores a la que se 

está demoliendo, no se debilitará el elemento estructural en que estén 

situadas. 

 

▪ En general, se desmontarán sin trocear los elementos que puedan producir 

cortes o lesiones como vidrios y aparatos sanitarios. El troceo de un 

elemento se realizará por piezas cuyo tamaño permita su manejo por una 

sola persona. 

 

2.8.9. Apertura de rozas, mechinales o taladros 

El orden, forma de ejecución y los medios a emplear se ajustarán a las 

prescripciones establecidas en el Proyecto y a las órdenes de la Dirección 

Técnica. En su defecto, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

▪ Los trabajos de apertura de taladros en muros de hormigón en masa o 

armado con misión estructural serán llevados a cabo por operarios 

especializados en el manejo de los equipos perforadores. Si va a ser 

necesario cortar armaduras o puede quedar afectada la estabilidad del 

elemento, deberán realizarse los apeos que señale la Dirección Técnica; no 

se retirarán estos mientras no se haya llevado a cabo el posterior refuerzo 

del hueco. 

 

▪ El empleo de compresores, martillos neumáticos, eléctricos o cualquier 

medio auxiliar que produzca vibraciones deberá ser previamente autorizado 

por la Dirección Técnica. 
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2.8.10.  Demolición de elementos estructurales 

El orden, forma de ejecución y los medios a emplear se ajustarán a las 

prescripciones establecidas en el Proyecto y a las órdenes de la Dirección 

Técnica. En su defecto, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

▪ La demolición por medios manuales se efectuará, en general, planta a planta 

de arriba hacia abajo de forma que se trabaje siempre en el mismo nivel, sin 

que haya personas situadas en la misma vertical ni en la proximidad de 

elementos que se vayan a derribar por vuelco. 

 

▪ Se apuntalarán los elementos en voladizo antes de retirar los que les sirven 

de contrapeso.  

 

▪ La demolición por colapso no se utilizará en edificios de estructura de acero; 

tampoco en aquéllos con predominio de madera o elementos fácilmente 

combustibles. 

 

2.8.11. Demolición de muros y pilastras de carga 

Como norma general, deberá efectuarse piso a piso, es decir, sin dejar más de 

una altura de planta con estructura horizontal desmontada y los muros y/o 

pilastras al aire. Previamente se habrán retirado otros elementos estructurales 

que apoyen en dichos elementos (cerchas, forjados, bóvedas...). 

 

Se aligerará simétricamente la carga que gravita sobre los cargaderos y arcos de 

los huecos antes de demolerlos. En los arcos se equilibrarán los posibles 

empujes laterales y se apearán sin cortar los tirantes existentes hasta su 

demolición. 

 

A medida que avance la demolición del muro se irán levantando los cercos, 

antepechos e impostas. En muros de entramado de madera se desmontarán los 

durmientes, en general, antes de demoler el material de relleno. 
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Cuando se trate de un muro de hormigón armado se demolerá, en general, como 

si se tratase de varios soportes, después de haber sido cortado en franjas 

verticales de ancho y alto inferiores a 1 y 4 metros respectivamente. Se permitirá 

abatir la pieza cuando se hayan cortado, por el lugar de abatimiento, las 

armaduras verticales de una de sus caras manteniendo sin cortar las de la otra a 

fin de que actúen de eje de giro y que se cortarán una vez abatida.  

 

El tramo demolido no quedará colgando, sino que descansará sobre firme 

horizontal, se cortarán sus armaduras y se troceará o descenderá por medios 

mecánicos. 

 

No se dejarán muros ciegos sin arriostrar o apuntalar cuando superen una altura 

superior a 7 veces su espesor. 

 

La demolición de estos elementos constructivos se podrá llevar a cabo: 

 

▪ A mano: Para ello y tratándose de muros exteriores se realizará desde el 

andamio previamente instalado por el exterior y trabajando sobre su 

plataforma. 

 

▪ Por tracción: Mediante maquinaria o herramienta adecuada, alejando al 

personal de la zona de vuelco y efectuando el tiro a una distancia no superior 

a vez y media la altura del muro a demoler. 

 

▪ Por empuje: Rozando inferiormente el elemento y aplicando la fuerza por 

encima del centro de gravedad, con las precauciones que se señalan en el 

apartado correspondiente de las Demoliciones en general.  
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2.8.12. Demolición de bóveda 

Se apuntalarán y contrarrestarán los empujes; seguidamente se descargará todo 

el relleno o carga superior. 

 

Previo apeo de la bóveda, se comenzará su demolición por la clave continuando 

simétricamente hacia los apoyos en las bóvedas de cañón y en espiral para las 

bóvedas de rincón. 

 

2.8.13. Demolición de vigas y jácenas 

En general, se habrán demolido previamente todos los elementos de la planta 

superior, incluso muros, pilares y forjados. 

 

Se suspenderá o apuntalará previamente la viga o parte de ella que vaya a 

levantarse y se cortarán después sus extremos. 

 

No se dejarán nunca vigas en voladizo sin apuntalar. En vigas de hormigón 

armado es conveniente controlar, si es posible, la trayectoria de la dirección de 

las armaduras para evitar momentos o torsiones no previstas. 

 

2.8.14. Demolición de soportes 

En general, se habrán demolido previamente todos los elementos que acometan 

a ellos por su parte superior, tales como vigas, forjados reticulares, etc. 

 

Se suspenderá o atirantará el soporte y, posteriormente, se cortará o desmontará 

inferiormente. Si es de hormigón armado, cortaremos los hierros de una de las 

caras tras haberlo atirantado y, por empuje o tracción, haremos caer el pilar, 

cortando después los hierros de la otra cara. Si es de madera o acero, por corte 

de la base y el mismo sistema anterior. 
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No se permitirá volcarlos bruscamente sobre forjados; en planta baja se cuidará 

que la zona de vuelco esté libre de obstáculos y de personal trabajando y, aun 

así, se atirantarán para controlar la dirección en que han de caer. 

 

2.8.15. Demolición de forjados 

Se demolerán, por regla general, después de haber suprimido todos los 

elementos situados por encima de su nivel, incluso soportes y muros. 

 

Los elementos en voladizo se habrán apuntalado previamente, así como los 

tramos de forjado en el que se observen cedimientos. Los voladizos serán, en 

general, los primeros elementos a demoler, cortándolos a haces exteriores del 

elemento resistente sobre el que apoyan. 

 

Los cortes del forjado no dejarán elementos en voladizo sin apuntalar o 

suspender convenientemente. 

 

Las cargas que soporte todo apeo o apuntalamiento se transmitirán al terreno o a 

elementos estructurales o forjados en buen estado sin sobrepasar, en ningún 

momento, la sobrecarga admisible para la que se edificaron. 

 

Cuando exista material de relleno solidario con el forjado se demolerá todo el 

conjunto simultáneamente. 

 

2.8.16.  Forjados de viguetas 

Si el forjado es de madera, después de descubrir las viguetillas se observará el 

estado de sus cabezas por si estuviesen en mal estado, sobre todo en las zonas 

próximas a bajantes, cocinas, baños o bien cuando se hallen en contacto con 

chimeneas. 
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Se demolerá el entrevigado a ambos lados de la vigueta sin debilitarla y, cuando 

sea semivigueta, sin romper su capa de compresión. 

 

Las viguetillas de forjado no se desmantelarán apalancando sobre la propia viga 

maestra sobre la que apoyan, sino siempre por corte en los extremos estando 

apeadas o suspendidas. Si las viguetas son de acero, deben cortarse las 

cabezas con oxicorte, con la misma precaución anterior. 

 

Si la vigueta es continua, antes del corte se procederá a apear el vano de las 

crujías o tramos que quedan pendientes de ser cortados. 

 

2.8.17. Losas de hormigón 

Las losas de hormigón armadas en una dirección se cortarán, en general, en 

franjas paralelas a la armadura principal de modo que los trozos resultantes sean 

evacuables por el medio previsto al efecto. Si la evacuación se realiza mediante 

grúa o por otro medio mecánico, una vez suspendida la franja se cortarán sus 

apoyos. Si la evacuación se realizase por medios manuales, además del mayor 

desmoronamiento y troceado de piezas, se apeará todo elemento antes de 

proceder a cortar las armaduras. 

 

En apoyos continuos, con prolongación de armaduras a otros tramos o crujías, 

antes del corte se procederá a apear el vano de las crujías o tramos que quedan 

pendientes de ser cortados. 

 

Las losas de hormigón armadas en dos direcciones se cortarán, en general, por 

recuadros empezando por el centro y siguiendo en espiral, dejando para el final 

las franjas que unen los ábacos o capiteles entre soportes. Previamente se 

habrán apuntalado los centros de los recuadros contiguos. Posteriormente se 

cortarán las franjas que quedaron sin cortar y finalmente los ábacos. 
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2.8.18. Demolición de cimientos 

 

Dependiendo del material de que estén formados, puede llevarse a cabo la 

demolición bien con empleo de martillos neumáticos de manejo manual, bien 

mediante retromartillo rompedor mecánico (o retroexcavadora cuando la 

mampostería -generalmente en edificios muy vetustos del medio rural- se halla 

escasamente trabada por los morteros que la aglomeran) o bien mediante un 

sistema explosivo. 

 

Si se realiza por medio de explosión controlada se seguirán con sumo esmero 

todas las medidas específicas que se indican en la normativa vigente afecta. Se 

empleará dinamita y explosivos de seguridad, situando al personal laboral y a 

terceros a cubierto de la explosión. 

 

Si la demolición se realiza con martillo neumático compresor, se irá retirando el 

escombro a medida que se va demoliendo el cimiento. 

 

2.8.19. Demolición de saneamiento 

Antes de iniciar este tipo de trabajos, se desconectará el entronque de la canal o 

tubería al colector general y se obturará el orificio resultante. 

 

Seguidamente se excavarán las tierras por medios manuales hasta descubrir el 

albañal, conseguido lo cual se desmontará la conducción. Cuando no se 

pretenda recuperar ningún elemento del mismo, y no exista impedimento físico, 

se puede llevar a cabo la demolición por medios mecánicos, una vez llevada a 

cabo la separación albañal-colector general. 

 

Se indicará si han de ser recuperadas las tapas, rejillas o elementos análogos de 

arquetas y sumideros. 
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2.8.20.  Demolición de instalaciones 

Los equipos industriales se desmontarán, en general, siguiendo el orden inverso 

al que se utilizó al instalarlos, sin afectar a la estabilidad de los elementos 

resistentes a los que puedan estar unidos. 

 

En los supuestos en que no se persiga recuperar ningún elemento de los que se 

utilizaron en la formación de conducciones y canalizaciones, y cuando así se 

establezca en Proyecto, podrán demolerse de forma conjunta con el elemento 

constructivo en el que se ubiquen. 

2.8.21.  Ejecución de la demolición por colapso por empuje de maquina 

La altura del edificio o restos del mismo a demoler por empuje de máquina no 

superará los 2/3 de la altura alcanzable por esta. 

 

La máquina trabajará siempre sobre suelo consistente y en condiciones de giro 

libre de 360º. 

 

Nunca se empujarán elementos de acero o de hormigón armado que 

previamente no hayan sido cortados o separados de sus anclajes estructurales. 

 

Se podrá utilizar la máquina como elemento de tracción para derribar ciertos 

elementos mediante el empleo de cables o tirantes de acero, extremando las 

medidas de precaución relativas a los espacios de vuelco, a la propia estabilidad 

del elemento tras las rozas llevadas a cabo en él y a la seguridad de los 

operarios y maquinista. 

 

Las zonas próximas o en contacto con medianerías se demolerán elemento a 

elemento de modo que el frente de trabajo de la máquina sea siempre paralelo a 

dichas medianerías y dejando aislado de ellas todo elemento a demoler. 
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Los elementos verticales a derribar se atacarán empujándolos por su cuarto más 

elevado y siempre por encima de su centro de gravedad para evitar su caída 

hacia el lado contrario. Sobre estos no quedarán, en el momento del ataque, 

elementos o planos inclinados que puedan deslizar y venir a caer sobre la 

máquina. 

2.8.22. Ejecución de la demolición por colapso mediante impacto de bola de gran 

masa 

La utilización de bola de gran masa precisará disponer del mecanismo de 

actuación adecuado y de espacio libre suficiente para que la efectividad y la 

seguridad estén garantizadas en todo momento. 

 

Sólo se podrá utilizar cuando el edificio se encuentre aislado o tomando estrictas 

medidas de seguridad respecto a los colindantes, caso de haberlos, dado el gran 

volumen de las piezas que este tipo de demoliciones genera. 

2.8.23.  Ejecución de la demolición por colapso por empleo de explosivos 

Este procedimiento requerirá un Proyecto de voladura previo, autorizado por la 

Dirección General de Minas del Ministerio de Industria. 

 

No se utilizarán los explosivos en la demolición de edificios con estructura de 

acero o cuando en ellos predomine la madera o elementos fácilmente 

combustibles. 

 

Tanto la empresa encargada de llevar a cabo estos trabajos como el personal a 

su cargo serán especialmente calificados y autorizados. 

2.8.24. Ejecución de demolición combinada 

Cuando parte de un edificio se vaya a demoler elemento a elemento y parte por 

cualquier procedimiento de colapso se establecerán claramente las zonas en que 

se utilizará cada modalidad. 
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Salvo casos puntuales muy concretos y definidos en la memoria del Proyecto de 

Derribo, la demolición de la zona por colapso se realizará después de haber 

demolido la zona que se haya señalado para demoler elemento a elemento. De 

esta última no quedará ningún elemento en equilibrio inestable susceptible de 

caer en el momento de llevar a cabo la demolición de la zona señalada por 

colapso. 

2.8.25.  Empleo de andamios y apeos 

Se emplearán en el marco de la demolición de elementos específicos, en 

demoliciones manuales, elemento a elemento, y siempre en construcciones que 

no presenten síntomas de ruina inminente. 

 

Se comprobará previamente que las secciones y estado físico de los elementos 

de apeo, de los tablones, de los cuerpos de andamio, etc. son los adecuados 

para cumplir a la perfección la misión que se les va a exigir una vez montados.  

 

Se estudiará, en cada caso, la situación, la forma, el acceso del personal, de los 

materiales, la resistencia del terreno si apoya en él, la resistencia del andamio y 

de los posibles lugares de anclajes, acodalamientos, las protecciones que es 

necesario poner, viseras, lonas, etc. buscando siempre las causas que, juntas o 

por separado, puedan producir situaciones que den lugar a accidentes, para así 

poderlos evitar. 

 

Cuando existan líneas eléctricas desnudas se aislarán con el dieléctrico 

apropiado, se desviarán, al menos, a 3 m. de la zona de influencia de los trabajos 

o, en otro caso, se cortará la tensión eléctrica mientras duren los trabajos. 

2.8.26.  Andamios de Servicios 

Usados como elemento auxiliar para el trabajo en altura y para el paso del 

personal de obra: 
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▪ Andamios de borriquetas o de caballetes: Están compuestos por un tablero 

horizontal de tablones dispuesto sobre dos pies en forma de "V" invertida que 

forman una horquilla arriostrada.  

Sean sobre borriquetas fijas o sobre borriquetas armadas, deberán contar 

siempre con barandilla y rodapié. 

 

▪ Andamios de parales: Compuestos de tablones apoyados en sus extremos y 

puntos medios, por maderas que sobresalen de una obra de fábrica, 

teniendo en el extremo una plataforma compuesta por tablones horizontales 

que se usa como plataforma de trabajo. 

 

▪ Andamios de puentes volados: Formados por plataformas apoyadas, 

preferentemente, sobre perfiles laminados de hierro o vigas de madera. Si se 

utiliza madera, estará sana y no tendrá nudos o defectos que puedan alterar 

su resistencia, debiendo tener la escuadría correspondiente a fin de que el 

coeficiente de seguridad no sea nunca inferior a 1/5 de la carga de rotura. 

 

▪ Andamios de palomillas: Están compuestos de plataformas apoyadas en 

armazones de tres piezas, en forma de triángulo rectángulo, que sirve a 

manera de ménsula. 

 

▪ Andamios de pie con maderas escuadradas (o rollizos): Son plataformas de 

trabajo apoyadas en dos series de almas o elementos verticales, unidas con 

otras por traviesas o arriostramientos y que están empotradas o clavadas a 

durmientes. Deben poseer barandillas horizontales a 90 centímetros de 

altura y rodapié para evitar caídas. 

 

▪ Andamios transportables o giratorios: Compuestos por una plataforma de 

tablones horizontales unida a un bastidor móvil. Deberán contar con 

barandilla y rodapié. 
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▪ Andamios colgados o de revocador: Formados por una plataforma colgante 

horizontal fija que va apoyada sobre pescantes de perfiles laminados de 

acero o de madera sin nudos. Deberán tener barandilla y rodapié. 

 

▪ Andamios colgados móviles: Constituidos por plataformas horizontales, 

suspendidas por medio de cables o cuerdas, que poseen mecanismo de 

movimiento que les permite desplazarse verticalmente.  

 

Los cabrestantes de los andamios colgados deben poseer descenso 

autofrenante y el correspondiente dispositivo de parada; deben llevar una 

placa en la que se señale la capacidad y contarán con libretas de 

matriculación con sus correspondientes verificaciones. Los cables deben ser 

flexibles, con hilos de acero y carga de rotura entre 120-160 Kg/mm², con un 

coeficiente de seguridad de 10. 

 

▪ Andamios metálicos: Son los que actualmente tienen mayor aceptación y uso 

debido a su rapidez y simplicidad de montaje, ligereza, larga duración, 

adaptabilidad a cualquier tipo de obra, exactitud en el cálculo de cargas por 

conocer las características de los aceros empleados, posibilidad de 

desplazamiento siempre que se trate de pequeños andamios o castilletes y 

mayor seguridad; se distinguen dos tipos, a saber, los formados por módulos 

tipificados o bastidores y aquéllos otros compuestos por estructuras 

metálicas sujetas entre sí por grapas ortogonales. En su colocación se 

tendrán en cuenta las siguientes condiciones: 

 

- Los elementos metálicos que formen los pies derechos o soportes 

estarán en un plano vertical. 

- La separación entre los largueros o puentes no será superior a 2,50 

metros. 

- El empalme de los largueros se hará a un cuarto de su luz, donde el 

momento flector sea mínimo. 
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- En las abrazaderas que unen los elementos tubulares se controlará el 

esfuerzo de apriete para no sobrepasar el límite elástico de los frenos 

de las tuercas. 

- Los arriostramientos o anclajes deberán estar formados siempre por 

sistemas indeformables en el plano formado por los soportes y 

puentes, a base de diagonales o cruces de San Andrés; se anclarán, 

además, a las fachadas que no vayan a ser demolidas o no de 

inmediato, requisito imprescindible si el andamio no está anclado en 

sus extremos, debiendo preverse como mínimo cuatro anclajes y uno 

por cada 20 m². 

- No se superará la carga máxima admisible para las ruedas cuando 

estas se incorporen a un andamio o castillete. 

- Los tableros de altura mayor a 2 metros estarán provistos de 

barandillas normales con tablas y rodapiés. 

2.8.27.  Andamios de Carga 

Usados como elemento auxiliar para sostener partes o materiales de una obra 

durante su construcción en tanto no se puedan sostener por sí mismos, 

empleándose como armaduras provisionales para la ejecución de bóvedas, 

arcos, escaleras, encofrados de techos, etc.  

 

Estarán proyectados y construidos de modo que permitan un descenso y 

desarme progresivos. Debido a su uso, se calcularán para aguantar esfuerzos de 

importancia, así como fuerzas dinámicas. 

 

A la empresa que realiza los trabajos de demolición le será entregada, en su 

caso, documentación completa relativa a los materiales que han de ser 

acopiados para su posterior empleo; dichos materiales se limpiarán y trasladarán 

al lugar señalado al efecto en la forma que indique la Dirección Técnica. 
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Cuando no existan especificaciones al respecto, todo el producto resultante 

de la demolición se trasladará al correspondiente vertedero municipal. El 

medio de transporte, así como la disposición de la carga, se adecuarán a 

cada necesidad, adoptándose las medidas tendentes a evitar que la carga 

pueda esparcirse u originar emanaciones o ruidos durante su traslado. 

 

La evacuación de escombros se puede realizar de las siguientes formas: 

 

▪ Mediante transporte manual con sacos o carretilla hasta el lugar de 

acopio de escombros o hasta las canales o conductos dispuestos para 

ello. 

 

▪ Con apertura de huecos en forjados, coincidentes con el ancho de un 

entrevigado y longitud comprendida entre 1 y 1,50 metros, distribuidos 

de modo estratégico a fin de facilitar la rápida evacuación. Este sistema 

sólo podrá emplearse, salvo indicación contraria, en edificios o restos 

de ellos con un máximo de 3 plantas y cuando los escombros sean de 

tamaño manejable por una sola persona. 

 

▪ Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de 2 

plantas sobre el terreno, siempre que se disponga de un espacio libre 

mínimo de 6 x 6 metros. 

 

▪ Mediante grúa cuando se disponga de espacio para su instalación y 

zona acotada para descarga del escombro. 

 

▪ Mediante canales o conductos cuyo tramo final quedará inclinado de 

modo que se reduzca la velocidad de salida de los escombros y de 

forma que su extremo inferior quede aproximadamente a 2 metros del 

suelo, contenedor o plataforma de camión.  
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Su embocadura superior quedará protegida contra caídas accidentales; 

la sección útil de las canales no será mayor de 50 x 50 centímetros y la 

de los conductos de 40 centímetros de diámetro. 

 

▪ Por desescombrado mecanizado, en cuyo caso la máquina se acerca 

de frente al conjunto de escombro a evacuar y lo retira hasta el punto de 

amontonado de escombros o, en su caso, lo carga directamente sobre 

camión. No se permitirá que la máquina se aproxime a los edificios 

vecinos más de lo que se señale en la Documentación Técnica, sin que 

esta sea nunca inferior a 1 metro, y trabajando en dirección no 

perpendicular a las medianerías.   

2.8.28.  La carga de escombros puede llevarse a cabo 

▪ Por medios manuales sobre camión o contenedor; la carga se efectúa en el 

mismo momento de realizar la evacuación de escombros utilizando alguno o 

varios de los medios citados para ello; si el escombro ha sido acumulado en 

una zona acotada al efecto, la carga se llevará a cabo de forma manual o 

mecánica sobre la plataforma del camión. 

 

▪ Por medios mecánicos, generalmente con empleo de pala cargadora, en 

cuyo caso se llenará la pala en el lugar de acopio de escombros o atacando 

sobre el edificio que se está demoliendo y, tras las maniobras pertinentes, se 

depositará sobre la plataforma del camión. Si la evacuación de escombros se 

lleva a cabo mediante el empleo de grúa y tolvas o cangilones, la descarga 

puede hacerse directamente desde estas al contenedor o plataforma del 

camión. 

 

El transporte a vertedero, como norma universal, se realizará por medios 

mecánicos mediante empleo de camión o dúmper. En el transporte con 

camión basculante o dúmper la carga se dispondrá sobre la propia 

plataforma del medio mecánico. En el caso de utilizarse contenedor, un 

camión lo recogerá cuando esté lleno y dejará otro contenedor vacío.  
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En la superficie del solar resultante se mantendrá el desagüe necesario para 

impedir la acumulación de agua pluvial que pueda, en su caso, afectar a los 

locales o fundamentos de los edificios colindantes. 

 

Supuesta la existencia de estos y en tanto se lleva a cabo la consolidación 

definitiva de sus elementos dañados, se conservarán los apuntalamientos y 

apeos realizados a tal fin, así como las vallas y cerramientos. Cualquier 

anomalía que se detecte se pondrá en conocimiento de la Dirección Técnica, 

la cual evaluará la importancia de la misma y propondrá las reparaciones que 

deban efectuarse. 

 

Los criterios a seguir para la medición y valoración de estas actividades 

serán los que aparecen en los enunciados de las partidas correspondientes, 

en los que quedan definidas tanto la unidad geométrica del elemento a 

demoler, las características del mismo, el/los medios mecánicos que se han 

de utilizar, las inclusiones o exclusiones y el criterio para medir, aspectos 

todos ellos que influyen en el cálculo del precio descompuesto. 

 

Si en alguna de las unidades de demolición no está incluida la 

correspondiente evacuación de escombros, su medición y valoración se 

realizará por metro cúbico (m³) contabilizado sobre el medio de transporte a 

vertedero. 

 

Las precauciones a adoptar durante la construcción de la obra serán las 

previstas por la Ordenanza de Seguridad e Higiene en el trabajo aprobada 

por O.M. de 9 de marzo de 1971 y R.D. 1627/97 de 24 de octubre. 
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Dada la cuantía de elementos susceptibles de ser demolidos, la diversidad 

de enclaves para elementos similares, la variedad de ataques que puede 

sufrir una edificación a lo largo de su vida útil, las diferencias sobre los 

efectos que dichos daños pueden ocasionar en estructuras de diversa índole, 

los medios y procedimiento seguidos en los trabajos de demolición, etc., etc., 

los riesgos a que quedan sometidos los operarios que llevan a cabo los 

trabajos son muy variados (golpes, cortes, descargas eléctricas, caídas, 

atrapamientos por máquinas o escombros, aspiración de polvo, ...). 

 

Igualmente, muchas de las circunstancias señaladas inciden también sobre 

el estado y condiciones de edificaciones lindantes o próximas por lo que, en 

numerosas ocasiones, quedan afectados en mayor o menor medida tras la 

demolición efectuada. 

 

Cuando los operarios trabajen a una altura igual o superior a los 3 metros 

deberán utilizar cinturones de seguridad, anclados a puntos fijos; se 

instalarán andamios cuando no existan apoyos que ofrezcan garantía de 

estabilidad. 

 

Siempre que se efectúe un hueco a nivel de planta, generalmente destinado 

a evacuación de escombros, será protegido mediante barandillas de 90 

centímetros de altura y 175 kg/ml. que no se retirará hasta el momento de la 

demolición del forjado que corresponda. En ese sentido, no se retirarán 

hasta el momento de la demolición del trozo de muro correspondiente los 

antepechos o barandillas de que disponga la edificación o, en caso 

imprescindible, serán sustituidos por otros de las mismas características que 

el anterior. 
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No se depositará escombro sobre los andamios ni sobre las plataformas de 

seguridad; cuando se vierta escombro a través de huecos efectuados en los 

forjados se evitará que la carga supere los 100 kg/m², incluso aunque el 

estado de los mismos sea excelente. El espacio donde se realicen las caídas 

de escombro estará siempre acotado y vigilado evitándose, en todo 

momento, la permanencia o tránsito de operarios por dichas zonas, así como 

bajo cargas suspendidas. 

 

Los operarios que han de llevar a cabo la demolición se situarán en el mismo 

nivel de la planta que se suprime. Se evitará que diversas cuadrillas puedan 

trabajar en niveles distintos de la misma vertical o en las proximidades de 

elementos que se han de abatir o volcar.  

 

Cuando la construcción a demoler se ubique en el casco urbano todo el 

recinto de la obra que linde con vías públicas o lugares privados donde 

pueda existir riesgo para personas o bienes deberá ser vallado con un 

cercado de 2 metros de altura, realizado con material consistente y separado 

de la fachada al menos 1,50 metros (salvo definición en contra de las 

Ordenanzas Municipales).  

 

Esta valla deberá llevar, en caso de obstaculizar el paso de vehículos, su 

correspondiente iluminación en todas sus esquinas y cada 10 metros en su 

longitud.  

 

Se preverán dos accesos a la obra totalmente independientes, uno para 

vehículos y otro para personas; el resto de huecos de planta baja deben ser 

condenados para evitar su acceso a través de ellos. Dichos accesos, 

realizados con material consistente, constituirán un perfecto cierre del recinto 

al finalizar la jornada de trabajo. 
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En las fachadas que den sobre la vía pública se dispondrán protecciones 

como redes o lonas, así como una plataforma de madera de una anchura no 

inferior a 1,50 metros, capaz de soportar una carga de 600 kg/m². Esta 

plataforma protegerá de la caída de escombros o herramientas y podrá 

colocarse aprovechando la parte inferior de la andamiada de fachada, o bien 

instalándola, volada respecto a la línea de fachada, en el nivel de la primera 

planta. 

 

La distancia de la máquina al elemento a demoler por empuje será igual o 

mayor que la altura del mismo. En la demolición de fábricas por empuje la 

cabina del conductor irá debidamente protegida contra la proyección o caída 

de materiales. 

 

Las zonas de caída de materiales estarán señalizadas y vigiladas. 

En la demolición por tracción se tomarán las medidas necesarias para evitar 

el posible latigazo derivado de la rotura del cable de arrastre, colocándose un 

segundo cable de reserva. Nunca se utilizarán grúas para efectuar el arrastre 

por el gran riesgo que presentan de volcar.  

 

Salvo casos puntuales muy concretos y definidos, la demolición de la zona 

por colapso se realizará después de haber demolido la zona que se haya 

señalado para demoler elemento a elemento. De esta última no quedará 

ningún elemento inestable que pueda caer en el momento de llevar a cabo la 

demolición mecánica de las zonas aún en pie. 

 

Alcanzado el nivel inferior del edificio suprimido, se efectuará una inspección 

general de las edificaciones lindantes para observar su estado y las lesiones 

que hayan podido surgir. Las vallas, arquetas, apeos e instalaciones 

auxiliares quedarán en perfecto estado de servicio. 

 

En la evacuación de escombros se adoptarán las siguientes medidas de 

seguridad:  
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▪ Se evitará mediante lonas al exterior y regado al interior la formación de 

grandes masas de polvo y su esparcimiento a la vía pública. 

▪ Se acotará y vigilará el espacio donde cae el escombro y, sobre todo, el 

desprendimiento de partes de dicho escombro. 

▪ No se acumulará escombro sobre los forjados en cuantía de carga 

superior a 150 Kg/m²., aunque estos se hallen en buen estado. 

▪ No se depositarán escombros sobre los andamios. Si se instalan tolvas 

de almacenamiento, asegurar bien su instalación para evitar desplomes 

laterales y posibles derrumbes. 

▪ Asegurar las plantas por debajo de la rasante, si las hubiese, si se 

piensa almacenar escombro en planta baja; apear suficientemente si ha 

de ser sacado con máquina. 

▪ Siempre que se utilicen grúas u otros medios de elevación, se cuidará 

que los cables no realicen nunca esfuerzos inclinados. Los materiales a 

elevar se mantendrán ligeramente suspendidos para comprobar que el 

peso del elemento no es superior a la potencia de la máquina y para 

evitar caídas o desprendimientos bruscos. 

▪ El conductor del camión no permanecerá dentro de la cabina cuando la 

pala cargadora deposite el escombro, operación que siempre se llevará 

por la parte posterior del camión o por un lateral.  

 

Todo andamio, antes de usarse, deberá someterse a una prueba de carga, 

repitiéndose siempre esta prueba ante cualquier cambio o duda en la 

seguridad que ofrece. 

 

Se vigilará que los andamios de puentes volados no se contrapesan con 

elementos de carga sueltos, sino que se apuntalan convenientemente 

mediante virotillos clavados y acuñados a techos. 
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Si en los andamios colgados móviles se usan vigas en voladizo, serán a 

base de perfiles de acero y convenientemente calculadas o con un 

coeficiente de seguridad no inferior a 6; la prolongación hacia el interior del 

edificio no será inferior del doble del saliente libre. No se deben anclar o 

contrapesar nunca con elementos móviles o pesas, sino a base de estribos, 

apuntalamientos, perforaciones en los forjados u otros sistemas parecidos de 

suficiente seguridad. 

 

Si no se pueden aplicar barandillas de protección, será necesario que los 

operarios usen cinturones de seguridad sujetos a elementos del andamio. 

 

Es imprescindible la nivelación y correcto aplome del andamio o castillete, el 

perfecto bloqueo de las ruedas de este por los dos lados con cuñas y el 

anclaje del castillete a la construcción evitando que este se desplace cuando 

haya sobre él personas o sobrecargas. 

 

Atención permanente merecen las escaleras de comunicación en andamios 

debido a la inseguridad e inestabilidad que suelen ofrecer. Si esta es de 

madera, los largueros serán de una sola pieza y los peldaños estarán 

ensamblados (no clavados). La longitud de las escaleras han de permitir 

sobrepasará en un metro el apoyo superior, teniendo su base anclada o con 

apoyos antideslizantes y debiendo tener siempre un ángulo de inclinación de 

70º. El ascenso y descenso se hará siempre de frente a ella y con cargas 

inferiores a 25 Kg. 

 

Mientras duren los trabajos de demolición se seguirá un exhaustivo control, 

específico para cada una de las actividades a desarrollar. Con la frecuencia 

que se señale para cada elemento constructivo a demoler, la Dirección 

Facultativa anotará en el índice de control y vigilancia preparado al efecto el 

cumplimiento o incumplimiento de todas y cada una de las medidas y 

especificaciones señaladas en el presente Pliego en los aspectos relativos a: 
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▪ Ejecución de medidas previas a la demolición. 

▪ Medidas de protección colectiva. 

▪ Medidas de protección personal. 

▪ Organización y forma de ejecutar los trabajos 

▪ Otros medios de seguridad a vigilar 

 

Cuando se detecte alguna anomalía o incumplimiento de tales 

prescripciones, la Dirección Facultativa dejará constancia expresa de las 

mismas y trazará, a continuación, las pautas de corrección necesarias. 

 

Se llevará a cabo un control por cada una de las plataformas o andamiadas 

instaladas y, al menos, cada vez que el andamio cambia de lugar o posición; 

Por cada medio de evacuación instalado, con la periodicidad que se señale 

en el plan de demolición; 

 

 A modo general, un control por cada 200 m². de planta y, al menos, uno por 

planta. Se prestará especial atención sobre los siguientes puntos críticos: 

 

▪ Protección de la vía pública en tramos de fachada. 

▪ Acumulación de escombros sobre forjados. 

▪ Apoyo de cerchas, bóvedas, forjados,  

▪ Arriostramiento de cerchas durante el derribo. 

▪ Deformaciones y oscilaciones durante la suspensión de elementos. 

▪ Apeo de correas y cerchas antes de cortarlas. 

▪ Empujes laterales en arcos; atirantado de arcos. 

▪ Muros multicapa y chapados que pueden ocultar defectos de los 

mismos. 

▪ Protección de huecos o paños enteros que den al vacío.  

▪ Se retirará la carpintería recuperable a medida que se separa de los 

muros o tabiques donde se halla recibida. 

▪ Resistencia de las zonas destinadas a soportar el impacto de paños 

de tabiquería, caso de llevarse a cabo demoliciones por vuelco. 

▪ Debilitamiento del soporte del que se retira el revestimiento. 
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▪ Debilitamiento de forjados por quedar afectada su capa de 

compresión tras retirar los pavimentos. 

▪ Anclaje de cables en la demolición por tracción y sin efectuar tirones 

bruscos. 

▪ Flechas, giros y desplazamientos en estructuras hiperestáticas. 

▪ Sistemas de corte y suspensión. 

▪ Empleo, en su caso, de dinamita y explosivos de seguridad. Se 

controlará la distancia mínima a inmuebles habitados que no será 

inferior a 500 metros. 

▪ Protección de huecos de forjado o paños de muro demolidos que den 

al vacío. 

▪ Piezas metálicas deformadas, cuyo desmontaje o seccionamiento 

puede provocar accidentes. 

▪ Caída brusca de escombros procedentes del corte sobre los 

andamios y plataformas de trabajo. 

▪ Debilitamiento del elemento sobre el que se realiza la roza o hueco. 

▪ Pausas prolongadas en la demolición. 

 

2.9. DOCUMENTO BÁSICO SI 

 

Cumplimiento del documento básico DB SI sobre la seguridad del edificio en caso de 

Incendio contenido en las exigencias básicas del CTE. 

 

Todos los materiales constructivos, instalaciones, especialmente las de protección 

contra fuego, y su ejecución o puesta en obra garantizarán las características 

establecidas en la Norma en cuanto a su grado de combustibilidad o estabilidad y 

resistencia al fuego, en función del uso a que se destinen y su ubicación. 
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El comportamiento ante el fuego de los materiales será garantizado por el fabricante y 

avalado por la correspondiente documentación de idoneidad, siendo la contrata 

responsable del correcto dimensionado y puesta en obra de los mismos de acuerdo con 

la documentación del proyecto, específicamente Memoria Técnica y planos de 

edificación. 

La ejecución, recepción y el mantenimiento de las instalaciones, asi como sus 

materiales, sus componentes y equipos, cumplirán lo establecido en el "Reglamento de 

Instalaciones de Protección contra Incendios" R.D.1942/1-III-93. 

 

2.10. CONTROL DE CALIDAD 

2.10.1. Normativa 

 En caso de que sea preceptiva la inclusión de un Programa de Control de 

Calidad en el Proyecto de Ejecución, el control de los materiales y la ejecución 

de la obra se llevarán a cabo según lo dispuesto en dicho documento, salvo 

aquellos capítulos que no estén en él recogidos, que se regirán por lo dispuesto 

en este Pliego de Condiciones.  

 

 En caso contrario, las prescripciones y los ensayos serán los reflejados en este 

Pliego de Condiciones y en las Normas en él mencionadas.  

2.10.2. Laboratorios 

 El adjudicatario contratará directamente con un Laboratorio legalmente 

acreditado, y con cargo a la partida correspondiente del presupuesto, los 

servicios de control complementarios a la inspección de MC Mutual, que 

garanticen la calidad de los materiales y la ejecución de las unidades de obra, 

según se han establecido en este Pliego.  

   

 Todo material o componente que llegue a la obra, tanto si va a permanecer como 

parte de la misma o como elemento auxiliar durante su ejecución, será 

controlado por el Técnico de control en lo que respecta a su documentación de 

marca o idoneidad reconocida y suficiente. 
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 Las características de las obras de hormigón armado que, por la aplicación de la 

Instrucción que las rige, implican un control tanto de los materiales como de la 

ejecución, se concretan en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

adjunto. 

2.10.3. Resultados y aceptación o rechazo de los materiales y unidades de obra 

 Cuando los materiales o resultados de los ensayos, pruebas o análisis no sean 

conformes a lo especificado en la documentación técnica entregada por MC 

Mutual establecerá y justificará las medidas correctoras oportunas, reflejándolas 

en el Libro de Órdenes. 

 

 En los casos en que el técnico responsable de MC Mutual en obra considere no 

aceptable una partida cualquiera de la obra, se considerarán como condiciones 

objetivas de no aceptación las definidas por este Pliego de Condiciones, por las 

correspondientes Normas de obligado cumplimiento, y en su defecto, por el 

Código Técnico de la Edificación y las Normas Tecnológicas de la Edificación 

NTE en vigor, pudiendo la Contrata exigir su aceptación si la partida las cumple 

con la mencionada normativa. 

2.10.4. Sellos de calidad 

Los materiales, productos, equipos y sistemas que tengan concedido Sello de 

calidad, tendrán preferencia respecto al resto, e incluso serán de obligada puesta 

en obra, si los alternativos existentes en el mercado no están avalados por marca 

de procedencia, certificado de garantía de Laboratorio oficialmente homologado, o 

si la propia Dirección Facultativa no ha determinado específicamente su uso por 

orden directa. 

2.10.5. Documentación final 

 Durante la ejecución de la obra la Dirección de Obra dispondrá de los albaranes, 

certificados de garantía y marcas o sellos de calidad de los materiales que se 

reciban en obra. 
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 La dirección de obra recopilará durante la duración de la misma la siguiente 

documentación: 

 

▪     Los resultados de los ensayos, pruebas y análisis realizados así como 

la Certificación del/los Laboratorios. 

▪     La documentación relativa a certificados de garantía, marcas o sellos de 

calidad, homologaciones, etc. 

▪    Los albaranes de los materiales recibidos en obra. 

▪     Las medidas correctoras aplicadas a resultados no satisfactorios del 

control. 

▪     Las modificaciones realizadas en cuanto a calidad de materiales o 

especificaciones con respecto a lo definido en la documentación técnica 

entregada por MC Mutual. 

▪  Los planos “as built” de las obras e instalaciones realizadas 

 

2.11. QSOSTENIBLE 

2.11.1.  Requerimiento de aplicación de la metodología QSostenible 

MC MUTUAL implementa en fase de proyecto, ejecución y desarrollo de la 

actividad la certificación energética Qsostenible con el fin de desarrollar edificios 

y locales más sostenibles, saludables, productivos y con una mejor eficiencia 

energética. 

 

Para ello, de acuerdo con la Agencia de Acreditación Sostenible tramitará la 

obtención del sello correspondiente al centro, para lo cual el contratista deberá 

aportar toda la documentación acreditativa de los materiales utilizados para la 

ejecución de la obra y que se especifican en proyecto y estado de mediciones. 
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Todo material instalado en la obra deberá disponer de su correspondiente 

certificado, firmado por el instalador y la empresa contratista que acredite el 

origen del material, especificaciones técnicas y lugar de instalación en obra, así 

como la cantidad. Asimismo, dichos certificados, cuando sea necesario, irán 

acompañados de su correspondiente albarán, ensayo y pruebas de laboratorio 

que corresponda. Los certificados deben disponer de los datos completos de los 

agentes intervinientes. En base a los criterios de sostenibilidad y las 

especificaciones indicadas en memoria y mediciones del proyecto, se deberá 

cumplir con los siguientes requisitos, así como se debe seguir y cumplir los 

requisitos especificados en el dossier de certificación proporcionado por MC 

MUTUAL para la obtención de la calificación Qsostenible: 

 

Materiales con origen en el territorio: Se priorizará el uso de materiales y 

productos para la edificación cuyo origen y/o elaboración no supere los 300 km. 

de la misma, al menos para el 50% del volumen de los empleados en la actividad 

habitual. Se entiende el 50% del volumen respecto a los m2 y/o m3 de material 

empleado, o el 50% de facturación de materiales empleados, o bien del 50% de 

los proveedores contratados. 

 

Uso de materiales con sellos sostenibles: Instalación de materiales y 

productos con sellos sostenibles en al menos el 50% del volumen total de la 

edificación: 

• General: Ecoetiqueta TIPO I o certificación Qproducto. 

• Maderas: Sellos sostenibles o tableros libres de urea‐

formaldehido. 

• Equipos de climatización/electrodomésticos: Calificación 

energética. 

 

Uso de materiales prefabricados. 

Asimismo, se seguirán las especificaciones indicadas en el dossier en lo 

referente a criterios de proyecto (ya reflejados en éste), y en obra, entre las que 

se destacan las que afectan a procesos de ejecución: 
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• Criterios de cimentación y estructuras. 

o Hormigones de áridos reciclados. 

o Aditivos, adhesivos y sellantes de baja emisión. 

• Criterios de albañilería y aislamiento. 

o Materiales de aislamiento. 

• Criterios de revestimientos. 

o Pavimentos. 

o Techos. 

• Criterios de recursos hídricos. 

o Control de caudal. 

• Criterios de demolición y residuos. 

o Gestión de residuos. 

o Reutilización de residuos materiales en obra. 

 

Toda la documentación deberá ser entregada a MC MUTUAL, completa y 

revisada, en ejemplar original por duplicado en dossier final de obra, junto con 

toda la documentación complementaria que se requiera. 

 

2.12. MEDIOS AUXILIARES 

Serán por cuenta de la adjudicataria los medios materiales y de cualquier 

naturaleza que sean necesarios para la realización del contrato, y de forma especial 

dispondrá de todos los aparatos y maquinaria necesarios para ejecutar su trabajo, 

incluyendo herramientas, equipos de medida, equipos de protección individual y 

colectiva, escaleras, medios de transporte y elevación y cualquier tipo de medio auxiliar 

necesario. En el caso de que no disponga de alguno de ellos habrá de prever el 

suministro o alquiler del mismo a su cargo 

El adjudicatario deberá prever la necesidad de espacios auxiliares durante la 

ejecución de la obra y tendrá presente que MC Mutual no facilitará dichos espacios. 

Correrán por cuenta del adjudicatario la tramitación de autorizaciones y licencias para 

ocupación de vía pública para descarga de materiales, acopios, recogida de residuos, 

instalación de casetas de obra, etc 
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2.13. FOTOGRAFÍAS 

 

LOCAL EXISTENTE 
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LOCAL NUEVO 
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